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ACUERDO DE CONFORMACION DEL
COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACION PUBLICA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZAMITLA. JAL.

En el lVlunicipio de [vlazamitla, Jalisco, siendo las 10.00 horas con 10 minutos, del día

05 del nres de octubre del año 2015 dos mil quince, el C. ARQ. ANTON¡O DE JESUS

RAMIREZ RAMOS en su carácter de Presidente [Vlunicipal de ft/azamitla, Jalisco;

conforme a lo establecido en el artículo 25, punto 1, fraccion ll, así como los artÍculos

27 28, 29 y 30. de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus [\lunicipios, acuerda la integración del Comité de Clasificación

de lnformación Pública del Ayuntamiento de Mazamrtla Jalisco. con base en los

srguientes:

CONSIDERANDOS

Que ia Constituclón PolÍtica de los Estados Unidos [/lexicanos en su ar-tíc,-rlo 6o

apartado A, fracciones l, ll, lll, lV, V, Vl y Vll, establece los prtncr¡tios','bitses

para el ejercicro del derecho de acceso a la informacion públrca qLre ccL¡:rán

ooservar, la Federacicn, los Estados y Municipios en el ámbitc, cie sLrs

rerspectrvas corn petenci as

Qr-le ta Constrtucron PolÍtica del Estado de Jalisco, en su artículo 9 fraccrones I

ll lll y lV establece como parte de la consolidación del estado democrátrco y cle

derecho en el Estado de Jalisco, el derecho a la información p(rblrca la

tran*sparencia y la rendicrón de cuentas de las autondades estataies y

rrun¡crpales. mediante la apertura de los órganos públicos y ei registro de los

d,:)cr.lmentos en que constan las decisrones públicas y el proceso para la tor¡a de

e.tas;. la ¡rartrcrpacron ciudadana en la tonra de decisrones publrcas nrediante el

e,t-,rcicio del derecho a la informacion. la rnfcrm¿rción publrca 'l.razy oportrtna, y

la ¡:roieccron de la rnformación confrdencr¿¡l de las personas

Que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus l\lunicipios, en el artículo 24 nun¡eral '1. fracción Xll. establece el

catálogo de sujetos obligados, entre los que se encuentra ei Ayuntamiento de

fMazam¡tla Jalisco
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Que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacrón Pública del Estado de

Jalisco y sus [t/unicipios, en su Título Tercero, Capítulo ll, asÍ como el

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.en su Título Primero, Capitulo ll Sección

Segunda establecen la naturaleza, función, integracrón y atribuciones de los

Comités de Clasificación de lnformación Pública de los sujetos obltgados

En razon de lo anterior, y de conformidad a lo establecido por los adÍculos 27 y 28. de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

lVunicipios y en los artículos 6 y 7, del Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformacion Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. se acuerda la

integracion del Comité de Clasificación de lnformación Pública del sujeto obligado

Ayuntamiento de fvlazamitla, Jalisco, de la siguiente manera:

Presrdente lt/unrcipal de lVlazamitla Jallsco, quren fungirá como

Presidente del Comité de Clasificacion de lnformactÓn Públrca

Trtirlar de l¿ tJ¡¡6rd de Transparencia, quren fungirá como

Secretario del Comité de Claslficaclón de lnformactot.l PLtbltca

i f: É.lrlü[:i-:i.:]i:l i... l-i. : .'t:.r;. '::",,,¡\,i:;

Sindrco Municipal, integrante del Comité de Clasrfrcacion de

lnformacion Pública en funciones del organo de c;oi'¡trol lntertrc¡

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERO. El Comité de Clasificación de lnformación Pública tiene por objeto

establecer directrices en materia de clasificación de información pública del sujeto

obligado de conformidad a lo establecido en el Titulo Tercero, Capítulo ll. de la Ley de

Transparenoa y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus [Vunicipios,

y lo establecido en el Titulo Pnmero, Capitulo ll. Sección Segunda. del Reglamento de la
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Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

IVlunicipios

SEGUNDO. El Comite de Clasificación de lnformación Pública, actuará en todo

monrento de conformidad a las facultades conferidas por la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jailsco y sus [t/lunicipros y por el

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado

de Jallsco y sus filunicipios, aplicando los Lineamientos Generales en [\/ateria de

Clasificacron de lnformación Pública; en Materia de Publicacion y ActualizaciÓn de

lnformacrón Fundamental; y en Materia de Protección de lnformación Confidencial y

Reservada emitidos por el lnstituto de Transparencia e lnformación Pública del Estado

de Jalisco; así como los Criterios Generales que en dichas materias emita el

Ayuntamrento de l/azamitla, Jalisco.

f ERCERO. El Comite debe sesionar cuando menos una vez cada cuatro meses y/o con

la perrodrcrdad que se requiera para atender los asuntos de su competencia; se requiere

de la asrsterrcia de más de la mitad de sus integrantes para sesionar y sus decistones

se tomaran por mayoria simple de votos, con voto de calidad de su Presidente en caso

de enrpale El Reglamento lnterno de lnformación Pública del Ayuntamiento de

[Vazanritla Jalrsco debera regular el funcionamiento del Comité de Clasificacion

CUARTO. El Cornite de Clasrficación de lnformacion Publica tiene atribuciones y debera

etaborar y aprolrar los Criterios Generales en Materia de Clasificaclon de lnformacion

Publrca; en [/lateria de Publicación y Actualización de lnformación Fundamental, y en

lVlateria cie Proteccron de lnformación Confidencial y Reservada. con base en la Ley de

la r¡;¡tela, y lcs Lineamientos Generales que para tal efecto emita el Instituto deberá

renritlr ai lnstltuto y a la Unrdad correspondiente los Crrterros Generales y en sLl caso

¡¿q :¡6fl1[rcaclones que se precisen. Posteriormente debera analzar y clasrfrcar la

inforrnacon publica del su¡eto obligado de acueroo a la Ley, los Ltneamientos y Criterios

C-ienerales oe Clasrficacion de lnformación; debera elaborar, administrar y actualtzar el

reilistro de rnformacion pública protegida, revisar que los datos de información

ccnfrdenr:ral qr.re reciba sean exactos y actualizados, recrbir y resolver las solicitL¡des de

rectif icacroi'l modrficacion corrección, sustitucion o ampliacron de datos de la

infcrrr.racr-:n confrdencial cuando lo permita la Lev: registrar y,controlar la transmrsron a
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terceros. de rnformacion reservada o confidencial en su poder, y las demás que

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables

Por lo anteriormente expuesto y fundado. el Comité de Clasificacion de lnformación

Publrca clel Ayuntamiento de fVazamitla, Jalisco, emite los stguientes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO. Queda debidamente integrado el Comité de Clasificacion de lnformaciÓn

Publica del Ayuntamiento de Mazamitla, Jalisco, y entrará en funciones a partir del día

de su conformación.

SEGUNDO. Remítase al lnstituto de Transparencia e lnformación Pública de

nombramientos de los inteqrantes del Comité de Clasificación de lnformación

Pública.

TERCERO. Publíquese en la sección de transparencia del sitio de lnternet del

A'yurltam¡ento cle lV]azanrrtla Jalisco, y en los medios que eventualmente se estime

pertrnente para sLr debrda difusrón

A-.í o accrdo y flrman los integrantes del Comité de Clasificación de lnformaciórl Públlca

del Ayuntamrento de fVlazamrtla, Jalisco. el día 05 de octubre del año ¡t

qurnce

/1,1,,. l, ,l /1
ARQ. ANTONIO DE JESUS EZ

dente del Contité de Clasifi de lnformación

LIC. LIZBETH ,vEz
lnformación P
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del Conrité de Glasif o n de

C. ANETTE ANGELICA CHAVEZ ARIAS
Titular d ano de Control lnterno.
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